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I. IDENTIFICACION DEL PUESTO  
 

TITULO DEL PUESTO:   OBRERO ESPECIALIZADO 1 

 
II. CONTENIDO  

 

 
NATURALEZA DEL TRABAJO: Ejecutar labores especializadas de alguna variedad y 
dificultad, en un campo de trabajo determinado. 

 
 

III. TAREAS TIPICAS  
      
DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS  

 
 Ejecutar labores especializadas o asistir a personal de mayor nivel en la ejecución de 

actividades de ebanistería, carpintería, pintura, rotulado y otros. 
 
 Diseñar, construir y reparar muebles y otras piezas de ebanistería; cortar, cepillar, lijar, 

en colar y armar escritorios, armerios, estantes, bibliotecas, mesas y otro tipo de 
muebles; verificar que las piezas calcen unas con otras; confeccionar e interpretar 
diseños y bocetos de todo tipo de muebles y piezas de ebanistería.  

 
 Colocar herrajes y otros implementos al mueble.  

 
 Operar máquinas especiales de ebanistería; velar por el correcto uso de materiales y 

herramientas a su cargo. 
 
 Preparar las pinturas del color deseado; mezclar en determinadas proporciones 

pigmentos, aceite y sustancias diluyentes y secantes; revolver mezclas de pintura; 
limpiar paredes y remover pinturas viejas por los procedimientos apropiados; rellenar 
grietas y agujeros con masilla; extender y aplicar capas de pintura, barniz, laca, charol 
u otros productos sobre superficies exteriores e interiores de edificios, muebles, 
madera y otros accesorios a fin de protegerlos; utilizar brocha, rodillo o pistola para 
aplicar la pintura. 

 
 Diseñar y pintar letreros, rótulos y moyivos decorativos; confeccionar e instalar rótulos 

y señales; medir y cortar materiales; elaborar un boceto o trazar las letras y motivos 
directamente; establecer la disposición de las letras.  

 
 Pintar el rótulo manualmente por medio de pinceles o mediante procesos mecánicos. 

 
 Construir, montar y reparar armaduras de madera, ventanas y otras obras de 

carpintería; ajustar, ensamblar y montar los elementos de madera en interiores y 
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exteriores de edificios como puertas, ventanas, paredes y otros.  
 
 Examinar planos, croquis y seguir las guías. Marcar en la madera puntos de referencia 

para facilitar el trabajo.  
 
 Cortar la madera con herramientas manuales o mecánicas, aserrarla y cepillarla.  

 
 Unir las piezas con cola, tornillos, clavos u otros medios. Conservar y reparar obras de 

carpintería. 
 
 Colocar, disponer y sujetar los muelles, el relleno y la tapicería de los muebles; formar 

la base de los asientos por los procedimientos apropiados; colocar muelles y rellenos 
de esponja; tomar medidas y cortar el material con que se va a recubrir el mueble; 
coser las piezas, fijar el material con clavos u otros. 

 
 Participar en la elaboración de presupuestos de materiales y costos. 

 
 Preparar y limpiar equipos, materiales, herramientas y otros. 

 
 Reportar desperfectos en los equipos y materiales. 

 
 Colaborar en actividades atinentes al cargo. 

 
 Atender y resolver consultas relativas a sus funciones. 

 
 Ejecutar otras labores propias del cargo. 
 

 
 

IV.  RESPONSABILIDADES Y OTRAS CONDICIONES 
 

 
Trabaja siguiendo instrucciones precisas y las normas establecidas relativas a métodos y 
sistemas de trabajo.  En el desempeño de sus funciones le puede corresponder trasladarse a 
diversos lugares del país y trabajar sin límite de jornada y prestar sus servicios cuando sean 
requeridos. La actividad demanda algún esfuerzo físico por lo que debe acatar las normas de 
seguridad e higiene ocupacional y velar por el adecuado empleo y mantenimiento del equipo y 
los instrumentos que utiliza. La labor es evaluada por medio de la apreciación de la calidad del 
trabajo realizado y los resultados obtenidos. 
 
 

V.  CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
 

 
 Destreza en el manejo de equipos, herramientas y maquinaria especializada. 
 Capacidad para interpretar información. 
 Habilidad para percibir detalles visuales  y ser meticuloso. 
 Destreza para realizar cálculos aritméticos y estadísticos. 
 Disposición   para   trabajar  en equipo  para lograr un objetivo común. 
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 Habilidad para relacionarse con compañeros  de  trabajo, usuarios y público en general. 
 

 
 
 
VI.  REQUISITOS Y OTROS REQUERIMIENTOS 

 

Formación 
Académica 

 
 
Conclusión de Estudios de Enseñanza Básica (III año) y poseer 
capacitación específica en al menos una de las siguientes áreas: 
ebanistería, carpintería, pintura  y rotulado. 
 
ó Conclusión de Estudios Primarios y poseer dos años de experiencia 
comprobada en al menos una de las siguientes áreas: ebanistería, 
carpintería, pintura y rotulado.  
 

Experiencia 
Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas 
con el puesto. 
 

 
VII.  DESCRIPCIÓN DE CLASE DE PUESTO ESPECÍFICA PARA: 

 

 
 
 
 
________ 
* Modificada en sesión del Consejo Superior Nº 104-09 celebrada el 17 de 
noviembre del 2009,  artículo XLIV. 
 

CLASE DE PUESTO  
 DESPACHOS Ancha Angosta 
Sección de Mantenimiento y 
Construcción, Departamento 

de Servicios Generales 
Auxiliar de Servicios Calificados 1 
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